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Ambo, 24 de morzo del 2025 ;
DAD

wBo

Et ALCALDE DE LA MUNICIPATIDAD P t DE AMBO, que suscribe;

VISTO:
El lnforme N" 179-2025-MPAIOGA, zo del 2025, emilido por elGerente de lo

Oficino Generol de Administroción, el -OTl, de fecho 20 de mozo de\2025,

Que, de
modificodo por Ley N"
de Municipolidodes, Ley N'
con personerío jurídico de
en los osuntos de su comp

lo Ley
lo de

Gobierno Digitol en codo uno de los
miembro del gobinete de osesoromiento de lo Alto Direcció
coordino con el Líder Nocionol de Gobierno Digitol los

tronsformoción digitol y despliegue del Gobierno Digilol en
oplicoción de Io dispuesto en el presente Decreto Supre El pe
Líder del Gobierno Digitol son oprobodos por lo de Min
SecretorÍo de Gobierno Digitol en un plozo de hóbir

Que, el ortículo 8o del Decreto Legislotivo Legislolivo que
Gobierno Digitol, lo Presidencio de Consejo de Mi Secretorío delgobi
el ente rector en moterio de gobierno digitol
lnter operotividod, servicio digitol, dotos, seg

digitoles, iden

normos y estoblece los procedimientos en mo
corrector funcionomiento;

Que, el ortículo l'de lo Resolució
ebon los "Lineomientos de LÍder de

sente Resolución Secretoriol; los

ción público comprendidos
lo Ley No 27444, Ley del (...)", y el Numerol 2.1) y 2.4) del
2o de lo cilodo de lo normo glosodo, lo entidod lo designoción o quien ejerc
el rol de "Líder de Gobierno Dig eomientos de Líder de Gobierno Generol
oprobodos en lo Resolución de quien ejerce el mencionodo rol, debe ser
puesto en conocimiento de lo
correspondientes;

o Digitol poro los coordinociones y occiones

Que, el orlículo 3o de lo Resolución de Secrelorío de Gobierno Digitol N" 004-20,l8-PCM/SEGDI,
son occiones prioritorios o corgo de quien ejerce el rol de "Líder de Gobierno Digitol", debe priorizor los

siguientes occiones: o) Gestionor lo osignoción de recursos poro el fortolecimiento de los copocidodes
de los funcionorios y servidores públicos en moterio de seguridod digitol, interoperobilidod, firmo digitol,
gestión de dotos y gobierno digitol; y b) identificor de monero coordinodo con sus órgonos y unidodes
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"Año de la recuperación y consolidación de la economia peruana"

emitido por el Jefe(e) de lo Oficino de

0

v;

de lo
Título

con outonomío

Político del Perú,
lo Ley Orgónico

Locol
odministrotivo

IA

't.{'.=.-ffi---t}

economtco

o trovés de.,lo

1:.,44üt) lldl¡ilfii e
,Digii:áf#§o troüés: de,

comrprcnde
ilol v lo§

de §obierno digitoly, es responsoble de su,operoción

en bose o::los



"Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana"
orgónicos, oportunidodes de mejoro de sus procesos y digitolizoción de servicios hociendo uso iniensivo
de tecnologíos digitoles;

Que, el Numerol 1.l1.3) del orficulo lll" del Decrefo Supremo N'029-2021-PCM, opruebo el
Reglomento del Decreto Legislotivo N'1412, sobre Roles poro lo Seguridod de lnformoción, indico: "El

Oficiol de Seguridod Digitol es el rol responsoble de coordinor lo implementoción y montenimiento del
SGSI en lo entidod, otendiendo los normos en moterio de seguridod digitol, confionzo digitoly gobierno
digitol. Lo Presidencio del Consejo de Ministros, o trovés de lo Secretorío de Gobierno Digifol, emile el
perfil del Oficiol de Seguridod Digitol, emite el Oficiol de Seguridod Digitolen lo Adminislroción
Público. Del mismo modo, ol Vigésimo Complementorio Finol del citodo Reglomento,

W
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V"

señolo que poro todo efecto lo mención
como Oficiol de Seguridod Digitol";

Que, medionte el lnforme N'034-
de lo Oficino de Tecnologío de lnformoción, en
004-2018-PCMlSEGDl, que
que emito 2018-PCM, solicito
de lo Oficinq de Tecnologío

Que, o trovés del
lo Oficino Generol de A
de Gobierno Digitol y Tronsformoción

Por estos considerociones,
Constilución Político del Estodo y lo
conexos.

ridod de lo lnformoción debe entenderse

fecho 20 de mozo de\2025,lo Jefo(e)
e lo Resolución Secretorío Digitol N"

Gobierno otros disposiciones
o Digitol rión o lo Jefo

os del

PA/OGA de fecho 2l de
nfe ocio

) de lo Oficino

de Municipol

DESIGNAR o lo CYNTHIA C¡CEt

Gerente de
como Líder

octon;

por lo
normos

SE RESUETVE:

ARTíCUIO I"..
Tecnologíos de lnformoción(e) como "tío¡n DEL GOB
MUNICIPA[IDAD PROVINCIAT DE AMBO".

ARTígUto 2'.- DlsPoNER, los occiones
"Lineomientos del Líder de Gobierno Digitol , oprobodo
N" 004-2018-PCM, o lo designodo en el oriiculo p
GOBIERNO DIGITAL de lo Municipolidod Provinciol

ARTíCUIO 4'.- ENCARGAR O IO

enie Resolución.

ARTíCULO 5".- ENCARGAR O IO

ologíos de lnformocíón, lo publi,
icipolidod Provinciol de Ambo.

ARTICULO ó'. - TRANSCRIBIR,

de Administroción, o lo Oficino
Gobierno Digitol (SEGDI) de lo
estructurodos de lo Municipolido

REGíSTRESE, CoMUNíQUEsE Y cÚMPTASE

PROVINCIAL
DE AMBO

oluc cretorio d
esolución

emitidos que se

lo Gerencio Municipol, o lo Oficino
o lo Designodo, o lo Secretorío

de Ministros (PCM) y demós órgonos

dé ofl l e

VOBO

VOBO :4,i?i,l¿
ARTícuro s'.- DEJAR srN ErEcTo, roogij'ffi ¡arip,w;H**st

cumplirhienio de lo presente Resolución. tr i "ffi:
.,4

Cficino de Tecnologíos de lnformoción el cumplimiento de lo

,
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